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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 31 de julio de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos ( !)  ............................. 3.128
Libras ..... ............. ......... ........... 30,660
Dólares .......... ........................... 10.950
Francos suizos .... ...................  252,970
Francos belgas .................... . 21,900
Florines .............. .................. . 288.157
Escudos ................ ........ ........... 38,086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ................ ......... ............ i ,’46
Coronas suecas ....... .............. , "  2.116
Coronas danesas ..................... 1.585
Coronas noruegas ..... i......1,533
Deutschmarks .........,.,;.t.....j, 2,607

(1) Este tipo podrA sufrir las modifica* 
clonf*p que se deriven del régimen francés de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
construcción de obras de «Redes secun
darias dé acequias, desagües y caminos 
del sector II de la zona regable del Gua- 
dalcacin (Cádiz,)», cuyo presupuesto de 
ejecución por contrata asciende a siete., 
millones ochocientas un mil setecientas 
seis pesetas con cuarenta céntimos (De
setas 7.801:706,40). •

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización eñ Madrid (paseo de 
la Castellana, 31) y en la Delegación de 
dicho Organismo en Jerez de la. Fron
tera (Alameda Casa Domecq, 4), duran
te los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas dél 
Tesguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de ciento 
ocho mil diecisiete pesetas con seis cén
timos (108.017,06), deberán presentarse 
en cualquiera dé lás oficinas indicadas 
antes de las once horas, del día 2 de sep
tiembre próximo, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las oficinas cen-, 
trales a las doce horas dél día 9 de sep
tiembre de 1953.

Madrid, 27 de julio de 1953.—El Inge
niero Subdirector de Obras (ilegible),

1.899—O,

Se anuncia concurso público para la 
«Pavimentación del Centro de C oloniza-- 
ción del valle interior del Guadalquivir»,. 
instalado, en la finca «Torre Vega», del 
término municipal de" Alcalá del Río 
(Sevilla), cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a la cantidad ,de ' 

, doscientas veintinueve .mil ochocientas 
noventa y cinco pesetas con setenta y. 
cinco céntimos (229.895,75).

E l proyecto y pliego de condiciones del, 
concurso^ en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (paseo de 
la Castellana, 31) y en la Delegación de* 
dicho Organismo en Sevilla (plaza de-. 
España, sector, tercero), durante los días 
hábiles y horas de oficina. 1

Las proposiciones,, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza. provisional de cuatrq 
mil quinjrn¡as' novén^ y . siete" pesetas".*

con noventa y dos céntimos 4.597,92L 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las doce ho
ras del día 2 de septiembre próximo, y 
la apertura de los pliegos tepdrá lugar 
en las oficinas centrales a las doce ho
ras del día 9 de septiembre de 1953.
, Madrid, 27 de julio de 1953.—El Inge

niero Subdirector de Obras (ilegible).
1.900—0 .

Se saca a pública subasta un tractor 
Allis Chálmer, dos chassis de tractor Asti
llero, con carros y orugas; dos cuerpos 
de transmisión de tractor Astillero, un 
arado monosurco con rejas, un arado mo- 
nosurco sin ejes ni ruedas, un arado bi- 
syvco con reja:?, un chasis bisurco sin re
jas ni.ejes, un chasis bisurco con ruedas 
y dos reías, u¿ arado trisurco con rejas, 
dos gasógenos remolque para acoplar a 
coche Wanderer y 7.000 kilos aproxima
damente de material vario de desecho, 
propiedad de este Instituto, en las condi
ciones que se detallan en el pliego ex
puesto en el tablón de anuncios de éste * 
Organismo, paseo de la Castellana, nú
mero 31. ^

El plazo para presentar proposiciones a 
esta subasta expira el día 19 de agosto 
de 1953, a las catorce horas.

•Madrid,; 28 de julio de 1953.—El inge
niero Subjefe dé Secretaría Técnica" (ile
gible).

1.898—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI- 
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

' Obra Sindical del Hogar

S ubasta-concurso

La. Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de veinticinco (25) viviendas y : 
dependencias en Escacena del Campo 
(HirelVa), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y de la que es enti
dad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma son los que seguida-’ 
mente'se indican: >

i.—Datos de la subasta*concurso

: El proyecto de las edificacionés prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Alejandro Herrero Ayllón.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 

. cuarenta mil cuatrocientas sesenta y una 
(2.440.461) pesetas con ocho (8) cénti
mos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, . en 
la cuenta especial de Tesorería del- Ins-v 
ti tuto Nacional de la Vivienda, es de •** 
cuarenta y un mil seiscientas seis pe
setas (41.606) ' con noveñta y dos (92)

. céntimos. ' 4
Lív fianza definitiva que ha de cons

titu ir  el adjudicatario, u na 'vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ochenta y tres mil doscientas trece pe- ; 
setas (83.213) con ochenta y tres (83) 
céntimos,

II.—-Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su- 
basta*concurso se admitirán en la Dele
gación. Sindical Provincial de Huelva, 
durante treinta (¿OLdías naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu- 
ilirarr-r íp I f.rps«nfre anuncio en el BO

LFTIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificaciones^ 
?1 pliego de condiciones técnicas, en ei 
que se desarrolla todo lo relativo a las 
Dbras y circunstancias, que comprende la 
contrata, y el pliego, de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de Huelva, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar, 
plaza de Cristino Martos, 4, y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21. Madrid, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Hnelva, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo- 
titada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
ia cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de dieciocho 
(18) meses, a partir del día de su co
mienzo.

IU.—Forma de celebrarse la subasta* 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la • Obra (Dele
gación Sindical Provincial), y el otro, 
los pliégos demostrativos de las refbren- 
das técnicas y económicas y los siguien
tes, documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuando, se trate 
de Empresas o Sociedades. - .

2.°, Escritura de constitución de la So
ciedad llcitadora. *

3.° Voder. especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De* 
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Dépósitos de Ma
drid. a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
C.° Recibo justificativo de estar al co»

rriente en el pago de la cuota sindical
. * ! . ? ■ . Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8:? Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

9:° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuota* 
de los seguros y subsidios sociales. .

La Mesa estará presidida por el Dele* 
gado. sindical provincial; como vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar, e Interventor Delegado y un re- 

del Instituto Nacional de la
i
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Vivienda, y del acto, dará  fe el Notario 
a U jirien'pór tu rnó  corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados 'a rticu lo  01 del Reglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destru i
rán  an te  el Notario, procediéndose a con
tinuación  a  la  apertu ra , an te  dicho No
tario , de los sobres restan tes, ad jud icán
dose la  obra a la proposición más baja, 
p e  existir igualdad, se decidirá m edian
te  sorteo.

El bastan Leo de Poderes, a cargo .del 
lic itado r,’ se declarará  por un Letrado 
t n  ejercicio en Huelva.

'Term inado el rem ate, si no hay recla- 
hiación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
.docírfnentós presentados, reteniéndose los 
tfue se refieran a la  proposición decla
ra d a  m ás ventajosa.

-Si en el plazo señalado no fuere cons
titu id a  la fianza definitiva, el ad judica
ta r io  perderá la  fianza provisional y se 
an u la rá  la  adjudicación de las obras.

El con tra to  de la obra estará  exento del 
Ú0 p o r '100 de los derechos reales y tim 
bres correspondientes.

M adrid,- 23 de julio de 1953.—El Se
cretario  general, Carlos A. Soler.

1.904—O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE
ARQUITECTURA

’ - A d j u d ic a c ió n  d e  o d r a s  •

L a O bra Sindical del Hogar y de Ar
q u ite c tu ra  pivblicó en . el BOLETIN O F I
CIAL DEL. ESTADO del 28 de mayo 
de 1950 anuncio de la subasta  concurso 
cié las o b ra s . p a ra  la  construcción del 
fciupo «Nuestra Señora de la  A sunción»,, 
de cuaren ta  y ocho viviendas protegidas 
tti. Gutjuelo.. (Salam anca), cuyo presu
puesto asciende a ;1 a can tidad  de dos m i
llones .cuatrocientas se ten ta  y tres mil 
doscientas- noventa y una  pesetas con 
cu a ren ta  v cuatro  céntim os (2.473.291,44), 
las cuales h an  sido adjudicadas defini
tivam ente, previa aprobación def In s ti
tu to  N acional de la  Vivienda, al lic ita 
dos don Jesús B enito Sánchez, en la  can 
tid ad ' d e  dos millones trescien tas cíblv- 
cuenta y siete m il cuaren ta  y seis pese
ta s  con- se ten ta  y cinco céntim os (pese
ta s  1 ¿.3 5 7.546,75), o sea con u n a  b a ja  glo
ba l, de*. 118.244,69 pesetas.

M adrid, 21 de julio de 1953.—El Secre
ta r io  general de la  Obra, Carlos A. Soler. 

,1.903^-0, -

DELEGACIONES DE HACIENDA

GERONA

Secretaría de la Junta Administrativa

; N o t if ic a c ió n  .

' 'P o r T a presen te  s e . notifica a M aría 
p.ruhes, con el últim o domicilio en Mon- 
toaüben. (F rancia) , en ca rtad a  en el ex
pediente" núm ero 162 de 1952, -que por 
esta  J u n ta  Administrativa-, en sesión del 
d ía  18 de junio  del presen te  año, cele
b rada  p a ra  ver y fa lla r el expediente 
in stru ido  con tra  la  m ism a por aprenen- 
fción de géneros de con trabando , ha  
acordado im ponerle u n a  m u lta  de 12.600, 
pesetas, p o r aplicación de los preceptos 
dd la  reglam entación con ten ida en el 
D ecféto  de 20* de febrero de 1942 p a ra  el 
fraude  de divisas com etido. V

Lo que se le notifica, previniéndole que, 
den tro  del plazo de quince días, está 
obligada a  hacer .efectiva* en m etálico , 
d icha  m u lta  én la  in tervención  de H a
cienda de esta  provincia, y de no ve
rificarlo  in cu rrirá  en aprem io del 20 
por 100 de recargo, iniciándose el corres
pondiente- procedim iento ejecutivo,; in 
dependiente dé su frir la  Pen^
Ha de árrestó o prisión correccional, que 
no podrá exceder de un año, a razón 

d e un día de privación de libertad por 
cada d iez 'p ese tas  de m ulta, respectiva
m ente, si dentro, del plazo indicado no 
se h a  satisfecho la penalidad mencio
nada. 

Gerona, 13 de julio de 1953.—El De
legado de H acienda, José Fernández. 

3 .3 0 3 -* O . 

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón de M ontanfr 
G iraudier, ...

Localidad d-c-1 em plazam iento: Barce
lona. '

Capital': 600.000 pesetas; . "
Objeto cl*e la pe tic ión : Ampliar sus sec

ciones de fabricación de productos quí
micos y de especialidades. farm acéuticas.

Producción de la ampliación a l año.: 
Sección de productos quím ico-farm acéuti-. 
eo s : 80 kilos ce  F ta la to  de P. amino- 
fenil-Súlfamido-yodó benceno, 12 kilos, de 
K hellln (cristalizado en polvo), 25,20 ki
los, alcaloides d e \ Vetratrum -album . S ec -, 
ción especialidades farm acéuticas ; 417.000 
unidades diversas en supositorios] polvos, 
soluciones, lociones, jarabes, em ulsiones,. 
jaleas, pomadas, grageas, inyectables y 
comprimidos.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p r im a s : Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sentar, en él pía2o im prorrogable de diez 
cías, a  p a rtir  de la fecha de está-pub li
cación, los escritos (por triolicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , sita en la ave
nida G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 20 de julio de 1953.—Él In 
geniero Jefe- accidental, José M Méstres. : 

7.378—O.

Peticionario: Doña E nriqueta Bafideñi- 
burg Surial. '
•Localidad del em plazam iento: B arce

lona.
C apital de la  am pliación : 25.000 pe

setas.
O bjeto de la petición: In s ta la r  u n a  

maquina' de inyectar semi au tom ática en 
su in dustria  dedicada a  la fabricación 
de artículos de resinas sin tética^  " 

Producción: A nteriorm ente, 1.50o bo
tones y 500 piezas mayores al día, y con 
la  am pliación se p roducirán , adem ás, 
1.000 botones y 300 piezas mayores por 
día. ,.

M aquinaria: N acional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Los industria les que se consideren, afec

tados por el an te rio r anuncio pueden 
p resen ta r en el p la20 im prorrogab le . dé" 
diez días, a  p a rt ir  de la  fecha de esta  
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta  Delegación de Industria , s i ta  eri la  
avenida del G eneralísim o F ranco, n ú 
mero 407. '.

Barcelona, 25 fie junio  dé 1953.-^1 In 
geniero Jefe, M. de las p eñ as ,

3.369—0 .

Peticionario: "Don Salvador C alafi Mo- 
liner.

Localidad del em plazam iento: B arce
lona.

C ap ita l: Ampliación, 33.000 Desetas. 
O bjeto de la  petición: A m pliar su ta> 

11er de reparaciones con "la instalación  
ció un  torno de un  m etro en tre  puntos. 

Producción: tín icam en te ' reparaciones. 
M aquinaria : N acional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qúe se’consideren afec

tados poi* el anterior anuficio pueden 
presentar en el plazo Improrrogable de

diez días, a p a rtir  de la fecha de esta 
publicación, .los escritos (por 'triplicado) 
que estim en oportunos eil las oficinas.dé 
esta Delegación de Industria , s ita  en la 
avenida del G eneralísim o Franco, n ú 
mero 407.

Barcelona, 20 de junio de 1953.-—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas,

7.342—0 .

Peticionario: D on Víctor Gazo Adiego.
Localidad del em plazam iento: B arce

lona.
C apital: Se am plía en 35.000 péselas.
O bjeto de la  petición: Ampliación de 

su ta ller mecánico de reparaciones coii 
la  instalación de un to rno  de to rnear 
m adera y u na  prensa de 30 toneladas.

Producción: Reparaciones m ecánicas
en núm ero variable, según la im portan 
cia .de los encargos.
. M aquinaria: Nacional.

M aterias prim as: Nacionales.
•Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
presen tar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a p a r tir  de la  fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria , s ita  en  la 
avenida del G eneralísim o. F r a n c o ,n ú 
mero 407.

Barcelona, 13 de junio  de 1953.-^-EI 'In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.343 —

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Santiago1 Costa Gola.
Localidad del em plazam iento: B arce

lona.
C apita l: 450.000 pesetas.
Objeto de la  petición: Instalac ión  de 

un ta ller de litografía.
Producción: 20.1)00 impresos a l día.
M aquinaria: N acional.
M aterias prim as: N acionales.
Los industria les que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
p resen ta r en el plazo im prorrogable de 
diez días, a p a r t ir  de la  fecha de esta  
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta  Delegación de In dustria , s ita  en la  
avenida del G eneralísim o F ranco , n ú 
m ero 407.

B arcelona, 26 de junio  de 1953.—El In 
geniero Jefe; M. de las Peñas.

7.340—0 .  *

. I m p o r t a c io n e s  rifc m a q u in a r ia

«Texal, S. A.»„ con fábrica de tejidos 
de algodón, em plazada en Mollet del Va- 
llés (B arcelona), desea im portar de la 
casa «Zellweger, S. A.», de U ster (Sui
za; , una  m áquina au tom ática p a ra  anu
dar urdim bres «Petite Uster», valorada 
en 190.000 pesetas.

Lo que se hace público p a ra  qtle tan to  
los constructores nacionales como los que 
por cualquier o tra  causa puedan  sum i
n is trar dicha m aquinaria lo m anifiesten  
dentro del plazo de diez días en  las ofi
cinas de esta  Delegación de In d u s tria , 
sita  en avenida del G eneralísim o F ra n 
co, núm ero 407.

B arcelona, 18 de jun io  dé 1953.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas,

370—0 /

Peticionario : «Editorial R egina, s; A'.»,
Localidad del em plazam iento: B arce

lona.
O bjeto de la  petición: Im p o rta r u n a  

m aquina de coser libros con hilo vege
tal, «Martini», modelo FK  IIv-S, y re
puestos, válorada en 99.725 pesetas. "

Lo que se hace público p a ra  que ta n to  
los constructores nacionales como los que 
por cualquier o tra  causa puedan  sum i
n is tra r  esta  m aquinaria , ló m anifiesten  
en escrito por triplicado dentro  del p la-



B. O. del E.—Núm. 212 31 julio 1953  Anexo único.—Página 2327

so de dies di as, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 3 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.341—O.

ALMERIA 

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  J o s é  Fernández 
Calero.

Objeto: Producción y distribución de 
energía eléctrica para alumbrado público 
y particular.

Capital: 116.787,50 pesetas.
Emplazamiento: Lubrín.
Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 25 de jimio de 1953.—El Ingew 
hiero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscale».

868—0 .

Peticionario: Don José Martínez Cru¿.
Objeto: Fábrica de aserrar mármol.
Capital: 500.00o pesetas.
Producción: La correspondiente a 230 

metros cúbicos de mármol.
Emplazamiento: P a r a j e  Arroyo del 

Marchal, Ayuntamiento de Macael.
Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición, a efec

tos de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 25 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

7.311—P.

BALEARES

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Capital: 1.907.974 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Ampliar su central eléctrica con 

la instalación de un nuevo generador mó
vil de 5.000 KVA.

Producción: El aumento de producción 
debido a la ampliación ascenderá a kilo
vatios 8.778.000, anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hacé pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 17 de julio de 1953. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

7.346—0.

T r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u c ió n
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Capital: 67.853,30 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.

, Objeto: Ampliación de la estación trans
formadora sita en la fábrica «Textil Mar 
llorquina, S. A.», del Pont d’Inca, insta
lándose en ella dos transformadores, uno 
de 350 KVA. para la mencionada fábrica 
y otro de 150 KVA. para el servicio de 
aquella barriada.

Producción: Aumentará en unos 40.000 
kilovatios anuales.

Esta industria empleará. maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace , pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que ‘‘•'timen oportunos, en triplicado piem- 
plav. .yentre. del plazo d? d-?.z y.?.:, sn

las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 17 de julio de 3953. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués,

7.347—0.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c io n e s  df. in d u s t r ia

Peticionario: Azulonda, S. L,
Emplazamiento: Onda.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

horno de 20 pasajes como reserva, aumen
tar a 20 pasajes el homo de 18 pasajes, 
un horno árabe de 38 centímetros cúbicos, 
dos prensas-timbres eléctricas, mi apáralo 
triturador y amerador, una máquina de 
barnizar en su fábrica de azulejas.

Producción: 777.600 piezas; con la am
pliación llegará a. producir 864.000 piezas, 
anualmente.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle de Fola, 44.

Castellón, 20 de Julio .de 1953.—El Inge
niero Jefe, C. Mella.
‘ 7.828—O.

Peticionario: Don Vicente Almela M&- 
llach.

Emplazamiento: Castellóh-Grao.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

compresor de 20.000 írigorías-hora en su 
fábrica de hielo.

Producción: 3.000 toneladas métricas de 
hielo, anualmente; con la ampliación lle
nará a las 4.300 toneladas métricas.

Capital: 420.900 pesetas; con la amplia
ción aumenta en H0.000 Pesetas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras mar 
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del * plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle de Fola, 44.

Castellón, 21 de Julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá»

7.329-0.

GRANADA 

M e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Eléctrica El Litoral, S /A .
Objeto y situación de la mejora: Ins

talar una estación de seccionamiento en 
el «Magnífico» y un nuevo transformador 
de 600 KVA. en Santa Isabel, de 33.000, 
a 500 voltios, y por último, una línea de 
conexión entre Central Santa Isabel y 
Transformador Monjas, en Motril

No se lia solicitado importación de ma
teriales.

Lo que se hace saber a tenor de 1a nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Granada, 2o de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, José Calera.

7.345—0.
GUIPUZCOA 

L ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: Iberduero, S. A., San Se
bastián

Objeto: Instalación de línea eléctrica, 
tendido aéreo, derivada de la Alcano-On- 
darreta, de la misma' Empresa, para ali
mentación de nuevo transformador en 

I el barrio de Ibaeta (San Sebastián). Tri- 
! filar cobre de cuatro milímetros de diá- 
‘ metro, apoyos de madera Longitud, me- 

¡ rQ? ‘*54 f o n i - * -  t** pItern , tr if^  rlcA 50 Tí*7

Presupuesto dei proyecto, 18.900,19 pe
setas.

Sin importaciones.
Se hace púolico en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 16 de julio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

7.325— 0 .

T r a n sf o r m a d o r e s  p a r a  se r v ic io  p ú b l ic o

Peticionario: Iberduero, & A.—San Se
bastián.

Objeto: Instalar Un transformador tipo 
intemperie, de 50 KVA., 5.000/220-127 vol
tios, en Ibaeta-Comporta (San Sebastián), 
alimentado por línea en proyecto. de la 
misma Empresa. Destinado a suministro 
de servicio público.

Presupuesto del proyecto: 46.608,91 pe
setas.

Sin importaciones.
Se hace público de acuerdo con lo dis  ̂

puesto en la norma segunda de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 16 de Julio de 1953.- -21 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

7 .326— 0 .

Peticionario: Iberduero, S. A,—San Se
bastián.

Objeto: Instalar un transformador ds 
50 KVA., 5.000/220-127 voltios, tipo intem
perie, para suministro de servicio público 
en Ibaeta (San Sebastián), alimentado 
por línea AlcanoOndarreta, de la misma 
Empresa.

Presupuesto del proyecto, 46.608,91 pe
setas.

Sin importaciones.
Sa hace público de acuerdo con lo dis

puesto en la norma segunda de la'Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 16 de Julio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

7.327—rO.

! A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Larramendi 
Arrizabalaga.—Azcoitia.'

Capital: Actual, 36.000 pesetas; desti
nado a la ampliación, 1.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de espejos.

Producción: La actual de biselados, can
teados y otras manufacturas del ’ cristal, 
se aumentará con la de 60 metros cuadra
dos de espejes al mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionalets.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los eecrttos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 21 de julio de 1953.—El 
Ingeniero (ilegible).—Visto bueno, el In
geniero Jefe, Daniel Laffltte,

4 .324— 0 .

J A E N

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Santiago Pérez López.
Objeto de 1a petición: Legalizar su in

dustria de panadería.
Localidad del emplazamiento: Aldea de 

Las Caserías (Alcalá la Real).
Capital: 92.000 pesetas.
Producción: 7.800 kilogramos de pan 

al año.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
da? por la misma presenten en las ofici
na*. a» Delegación de Industria, ave- 

" v / me ,  número 4. los ea*
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critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, Por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 17 de julio de 1953.—El Ingeniero 
Jefe, F. López Morales.

7.339—0 .

NAVARRA 

Nueva industria

Peticionario: Don Silvino Sanz Landa. 
Larraga.

Objeto de la industria: Establecer en 
Villa va una industria de panadería.

Capital: 60.000 pesetas.
Producción; 70.000 kilogramos de pan 

al año.
Esta Industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo$ industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega- 
gación de Industria (Gorritl, 32).

Pamplona. 14 de febrero de 1953.—El in
geniero Jef© .(ilegible).

7.433—0 .

OVIEDO 
I nstalación de línea eléctrica

Peticionario: S. A. Electra Pasiega.
Objeto: Establecer una línea de trans

porte de energía eléctrica a 5.000 voltios 
de tensión, desde Doiras a Cedemonio, y 
Un transformador trifásico con una po
tencia de 50 KVA., con objeto de conec
tar las redes de distribución que esta 
ciedad posee en los mencionados pueblos.

No se precisa importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

Quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación 
antes del plazo de diez días.

Oviedo,- 20 de julio de 1953.—El inge
niero Jefe, P. A., Vicente Fraile.

7.348—O ._______________________________

JEFATURAS AGRONOMICAS

BADAJOZ 

Instalación de industria

Peticionario: Don Francisco Bote Iz
quierdo y hermanos.

Emplazamiento: Almendralejo. .
Objeto: Instalación de una industria 

enológica de nueva planta, con maqulna- 
ría moderna y unos 6.500 hectolitros de 
capacidad.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar en esta Jefatura 
(Muñoz Torrero, número 15, principal) las 
¿legaciones que estimen pertinentes, en el 
Plazo de diez días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Badajoz, 21 de Julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. Corral.

3.349*—O.

BURGOS 
Nueva industria

Peticionario: Don Lázaro Cámara Gue
rrero.Emplazamiento: Huerta del Rey (Bur
gos)

Objeto: Instalación de molino para

PiLaS°maquinaria será de procedencia na- 
cional

*

Se hace pública la presente petición pa
ra que los industriales que se. consideren 
afectados presenten los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de es
ta Jefatura Agronómica.

Burgos, 16 de Julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, p. s., Prudencio Ortiz Novales.

3.364—0.
TOLEDO 

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Oliveros Olive
ros.

Objeto de la petición: Ampliación de 
un molino de piensos.

Localidad: Corral de Almafcuer.
Capacidad: Inferior a 5.000 kilos dia

rios.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por escrito 
duplicado y debidamente reintegrados en 
esta Jefatura Agronómica, Nuncio Vie
jo, 8, las alegaciones que estimen oportu
nas, en el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

Toledo, 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Félix López Garvía.

3.368—O,
Nuevas industrias

Peticionarios: Don Victoriano Blanco 
Bermudo y don Esteban Sánchez.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de piensos.

Localidad: Minas de Santa Quiteria y 
Sevilleja de la Jara.

Capacidad: Inferior a 5.000 kilos dia
rios.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública estapetición para que 

i los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por escrito 

* duplicado y debidamente reintegrado en 
esta Jefatura Agronómica, Nuncio Vie
jo, 8, las alegaciones que estimen opor
tunas, en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio.

Toledo, 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Félix López Garvía.

3.367—0.

Peticionario: Don M a n u e l  Ugena
Alonso.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de piensos.

Localidad: Esquivias.
Capacidad: Inferior a 5.000 kilos dia

rios.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por escrito 
duplicado y debidamente reintegrados en 
esta Jefatura Agronómica, Nuncio Vie
jo, 8, las alegaciones que estimen oportu
nas, en el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

Toledo, 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Félix López Garvía.

3.366—0.

Peticionario: Don José Sánchez Gon
zález.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de piensos y maquilero.

Localidad: Sevilleja de la Jara.
Capacidad: Inferior a 5.000 kilos dia

rios.
Maquinaria : Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los indTistriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por escrito 
duplicado y debidamente reintegrados en 
esta Jefatura Agronómica, Nuncio Vie

jo 8, las alegaciones que estimen oportu
nas, en el plazo de diez días hábiles, con
tados a pártir de la fecha de publicación 
dri presente anuncio.

Toledo. 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Félix López Garvía.

3.369—0.

Peticionario: Don E u t i m i o  Lóp^j 
Agudo.

Objeto de la petición: Instalación do 
un molino de piensos.

Localidad*: Alcabón.
Capacidad: Inferior a 5.000 kilos dia

rios.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por escri
to duplicado y debidamente reintegrados 
en esta Jefatura Agronómica, Nuncio Vie
jo, 8, las alegaciones que estimen oportu
nas, en el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

Toledo, 21 Ce mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Félix López Garvía.

3.370—0.

Peticionario: Doña Ana Rosa Rodrí* 
guez Galindo.

Localidad: Valmojado.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino de piénsos.
Capacidad: Inferior a 5.000 kilos dia

rios.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
en las oficinas de esta Jefatura Agronómi
ca, Nuncio Viejo, 8, las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
cMas hábiles, contados a partir de la fe
cha de publicación del presante anuncio.

Toledo. 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Félix López Garvía.

2.371—0.

VALLADOLID 

INSTALACIÓN DE INDUSTRIA

Titular: Don José Peral Sánchez.
Emplazamiento: Viloria del Henar (Va4 

lladolid).
Objeto de la industria: Molturación da 

piensos a maquila.
Capacidad molturadora: I n f e r i o r  a 

5.000 kilos diarios.
Lo que se somete a información públi

ca por plazo de diez días, durante los cua
les todo el que tuviera algo que alegar 
podrá hacerlo por escrito duplicado ante 
esta Jefatura (avenida General Franco, 
número 1).

3.372—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR 

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Don José 
María y doña María Luisa Quesada Po
laina.

Nombre del representante en Sevilla:. 
Don Juan Romero, San Eloy, número 14.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 20 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalbullón.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Mengíbar (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones
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posteriores concordantes, se abre Un plazo, 
que terminará a las doce horas de’l día 
en que se cumplan los treinta naturale" 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de-publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el Proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar.'También se 
admitirán en dichas ofF'nas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, r.o 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado ee verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los. mismos.

Sevilla, 7 de julio de 1953.—El Ingeniero 
Director adjunto, C. de Machín.

7.345—0 .

• Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota :

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Vega Castro, de Espejo.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Diego Palacios Casado. Rioja. 17.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 118 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadajoz. /
Término municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Castro del Río (Cór
doba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo once del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplañ los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación d^l 
presente anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo >y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las c ficinas de esta Confedera
ción, sita en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las otras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas ,y en 
los referidos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en competen
cia 'con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real'Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
ele1 terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello, el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 7 de..julio de 1953 —El Ingenie
ro Director adjunto, C. de Machín.

371—0.
T A J O

E x p r o p i a c i o n e s

E x p r o p i a c i ó n  d e  v a r i a s  f i n c a s  c o n  m o 
t i v o  TEL EMBALSE DEI. PANTANO DE EN TRE- 
PEÑAS, ZONA B, EN TÉRMINO MUNICIPAL DE

C h i l l a r o n  d e l  R e y  ( G u a d a l a j a r a )

Por Decreto de 12 de marzo de 1942, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 28 del

mismo mes y año, fueron declaradas de 
urgente ejecución las obras del expresado 
pantano, a los efectos de la expropiación 
forzosa de ias tincas aíectadas^por las 
mismas, cuyo procedimiento de urgencia 
está previsto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res se ha señalado por la Dirección de es
ta Confederación la fecha del^ft de agos
to de 1953, a las once horas, para proce
der al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas, cuya rela
ción de propietarios es la siguiente:

TERMINO MUNICIPAL DE CHILLARON 
DEL REY

Números NOMBRES

271 Ramón Colmenero Marín*
603 Lucía Santos Palomar.
603 a Matea Santos Palomar.
604 Pablo Ruiz Ortiz.
605 Antonio Vaquero Duro.
606 Ayuntamiento.
607 Ayuntamiento.
608 Román Gil.
608 a Pablo Ruiz Ortiz.
609 Lorenza Rebollo Vaquero.
G10 I nocenta Vindel Daga.
610 a Emilio Hernández Gómez.
611 Luis Duro Templado.
612 Agustín Palomar Serrano.
613 Francisco Gil.
613 a Román Gil.
614 Evaristo Rebollo.
615 Bernardo Sierra.
616 Inocenta Vindel Daga.
617 Emilio Hernández Gómez.
617 a María Fuentes Pedrosa.
618 Pedro Vindel Camarero,
619 Tomasa de la Higuera.
620 Adrián Palomas Collado.
621 Ayuntamiento.
622 Toribio Vaquero.
623 . Alberta García Pontero.
624 Leandro García.
626 Rufino Ruiz Cerrafo.
627 Inocenta Vindel Daga.
Q23 Ayuntamiento.
629 SÍnforiana Serrano Mazarío.
630 Ayuntamiento.
631 Emilio Vindel Fuente.
632 Mariano Vaquero Duro.
632 a Luis Duro Templado.
633 Antonio Alvaro Vela.
634 Eustaquio García Chavarría.
635 Basilia y Juana Alvaro.
636 Ramón Colmenero y hermanos,
637 Esperanza Santos Palomar.
638 Tomasa de la Higuera vela-,
639 Eustaquio García Chavarría.
640 Josefa Gil Duro.
641 Francisco Gil López.
642 Rosario López Ecija.
643 Inocenta Vindel Daga.
644 Juan Alvaro Pérez.
645 Celedonio Daga Pontero.
646 Pedro Vindel Camarero.
647 Josefa Gil Duro.
648 Matilde Vaquero Chavarría.
649 Pedro Vindel Camarero.
650 Epifanio Retuerta Gil.
651 Mariano Duro Palomar.
652 Paulino Alonso López.
652 a Alberta García Pontero.
653 Tomasa de la Higuera Vela,
654 Isidro López del Río.
655-656 Adrián Palomar Collado.
657 Isidro López del Río.
658 Eustaquio García Chavarría.
658 a Josefa Gil. Duro.
659 Petra-Ecijá Ortiz.
660 Toribio Vaquero Duro.
661 Celedonio Daga Pontero.
662 Inocenta Vindel Daga.
663 Eustaquio García Chavarría.
664 Brígida Estegan Gil.
665 José Rebollo Gonzalo.
666 Cinio Encijo Ortiz.
667 Toribio Vnquero Duro.
663 Francisca Ruiz Boutista.

N úm oros NOMBRES

669 Antonio García Pontero.
670 Celedonio Daga Pontero,
671 Patrocinio Rebollo.
672 Alberta García Pontero*

. 673 Clemente Santos Duro.
674 Damián Gil Santos.
675 Josefa Gil Duro.
676 Adrián Palomar Collado*
677 Dolores Gil Guijarro.
678 Silvio Rebollo Gil.
679 Adrián Palomar Collado,
679 a Daniel Hierraseca Pareja.
680 Celedonio Daga Pontero.
681 J.uana Rebollo Gil.
682 Francisco Gil Gil.
683 Vicenta y Pilar Gil Pareja*
684 Francisco Gil López.
684 a Damián Gil Santos.
685 Petra Encijo Ortiz.
686 Josefa Gil Duro.
687 Luisa Duro Templado.
688 Patrocinio Rebollo Rodrigo.
688 a Consuelo Romero.
688 b Purificación Palomar Rebollo.
689-690 Carmen Falceto Mendizábal.
691 Antonio Vaquero Duro.
692 Josefa Gil Duro.
693 José Esteban Gil.
694 Luis Duro.
695 Francisco Gil y Gil.
693 Alberta García Pontero. *
697 elementa Santos Duro.
698 Antonio García Pontero.
699 Damián Gil Santos.
700 elementa Santos Duro.
701 Matea Santos Palomar.
702 Josefa Gil Duro.
703 Alberta García Pontero..
704 Antonio García Pontero.
705 Jesús Rebollo Gil.
706 Vicenta y Pilar Gil.
707 Brígida Esteban Gil.
708 Valeriano Vindel Camarero.
709 Ramón Colmenero y hermanos.
710 Francisco Cañada Duro.
711 Josefa Gü Duro.
712 Francisco Gil Duro.
713 Sinforiano Serrano Mazarío.
713 a Agustín palomar Serrano.
714 Sinforiano Serrano Mazarío,
714 a Agustín Palomar Serrano.
715 Ayuntamiento.
717 Ramón Colmenero Marín y her

manos.
718 Francisca Fernández Mazarío.
719 Carmen Fernández Chavarría.

# 720 Mariano Fernández Mazarte,
721 Vicenta y Pilar Gil Pareja.
722 José Chavarría Gil.
723 Matea Santos Palomar.
724 Tomasa de la Higuera Vela,
725 Luis Duro Templado.
726 Ambrosio Vaquero.
726 a Francisca Fernández Mazarío.
727 Mariano Fernández Mazarlo.
727 a Francisca Fernández Mázarío.
727 b Josefa Gil Duro.
727 c Adrián Palomar Collado.
728 Mariano Fernández Mazarío.
729 Eulalia Fernández Chavarría.
730 Francisca Fernández Mazarío.
731 Rufino Chavarría Cañas.
731 a Carmen Fernández Chavarría.
732 Francisco Lázaro Pareja,
733 Sotera Pareja Palomar.
734 dem enta Santos Duro.
735 Matea Santos Palomar.
736 Josefa Gil Duro.
737 Valeriano Vindel Camarero.
738 Leandro García Chavarría. -
739 Valeriano Vindel Camarero.
740 Francisco Gil López.
740 a Pedro Vindel Camarero.
741 Victoriana Camarero Monsalve,
742 Petra Encijo Ortiz.
743 Lorenza Rebollo Vaquero.
744 Cesáreo Navajo Pérez.
745 Margarita Rebollo Gil.
746 Pedro Vindel Camarero.
747 Angel Camarero Monsalve.
748 Angel Camarero Monsalve.
749 Pedro Vindel Camarero.
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Números NOMBRES Números NOMBRES  Números NOMBRES

750
751
752
753 
764 
75o 
756
756 a
757
758
759
760
761
762
763
764
765 
765 a 
765 b
765 c
766
767
768
769
770
771 <
772 <
773 J
774
775
776 1
777 J 
77? a
777 b
777 c
778 f
778 a
779 . I
780 1
781 I
782 I
783 I
784 I
785 I
786 C
787 J
788 0
789 F
790 j
790 a C
791 I¡
792 I
793 L
794 4 F
795 Ii
796 S
797 S
798 S
798 a C
799 IV
800 A
801 P 
80*2 P 
803 1 R
803 a E
804 T
804 a C
805 M
806 A
807 V
808 C
809 Ii
810 P'
811 Is
812 P
813 P<
814 P:
815 F: 
818 L
817 F:
818 R
819 T
820 E
821 N
822 C
823 R
824 P
825 F:
826 F:
827 J<
828 SI 
828 a Ii

Purificación Palomar Rebollo, 
wctormna Camarero Monsalve. 
liorenza Rebollo Vaquero 
Francisco Gil Lópe2.
Angel Camarero Monsalve,
Pablo Ruiz Ortiz.
Vlctoriana Camarero Monsalve 
Francisco Gil López.
Angel Camarero Monsalve. 
Victoriano Vindel Camarero. 
Carmelo Romero.
Lorenzo Rebollo Vaquero. 
Bárbara Arroyo.
Sinforiana Serrano Mazarlo. 
Inocenta Vindel Daga.
Mariano Vaquero Duro. 
Francisco Bautista Tierraseca. 
Máximo Millano Poveda» 
Francisco Bautista. 
Ayuntamiento.
Francisco Gil Gil.
Adrián Palomar Collado.
Riginia Encijo Huetos.
Brígida Esteban Gil.
Bienvenido Esteban Gil.
Sabina Puig Ruiz.
Gabriel Colmenero Pérez, 
francisco Gil Gil. ! 
/Ícente Colmenero Pérez, 
roseta Gil Duro.
Román Gil López,
Bárbara Arroyo.
Josefa Gil. 
nocenta Vindel,
Lorenza Rebollo.
^edro Vindel.
/aleriano Vindel, 
sidro López del Río.
Eustaquio García Chavarría, 
Ricardo Ortiz.
Jmilio Hernández.
)olores Gil Guijarro.
’atrocinio Rebollo.
Sandro García. , 
Celedonio Daga Pontero. > 
usto López Mendizábal.
?omás Vindel. 
tamón Colmenero, 
lomán Gil López.
Celedonio Daga Pontero, 
sidro López, 
nocente Vindel*
3idro López.
'rancisco Gil. 1 
nocenta Vindel, 1 
otera Pareja. ' 
otera Pareja, 
otera Pareja.
¡armen Martínez Pérez 
latea Santos Palomar, 
juntamiento, 
atrocinio Rebollo Rodrigo, 
atrocinio Rebollo Rodrigo.
.osarip López Culebras,
¡ulogia López Culebras, 
omás Vindel Daga. , 
eledonio Daga Pontero. 
lauricio Pareja Puig. 
ngel Camarero Monsalve. 
ictoriana Camarero, 
eledonio Daga Pontero. 
locenta Vindel Daga, 
edro Vindel Camarero.
;idro López del Río. 
atrocinio Rebollo Rodrigo, 
edro Vindel Camarero, 
rancisco Cañada Duro, 
rancisco Guerrero Roda, 
orenza Rebollo Vaquero, 
rancisco Gil López, 
amón Colmenero Marín, 
omasa de la Higuera Vela, 
milio Vindel Daga, 
emesio Pérez Romera, 
asimiro del Pozo García, 
amón Colmenero y hermanos, 
urificación Palomar Rebollo, 
rancisco Guerrero Roda, 
rutos Vaquero Chavarría,
Dsé Rebollo Gonzalo, 
ílvio Rebollo Gil. 
aocenta Vincel Daga.

829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
839 a
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858
859 
859 a
859 b
860 
861 
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873
874
875
875 a
876
877
878 
873 a
879
880 
881 
882
883
884
885
886
887
888
889
890
891 <
892
893
894 :
894 a
895
896
897 :

898
899 ]
900 i
901 :
902 1
903 ]
904 :
905 :
906 l 
9Ó7 í
908 ]
909 i
910 :
911 <
912 ;

Inocenta Vindel Daga,
Adrián Palomar Collado. 
Inocenta Vindel Daga.
José Chavarría Gil.
Evaristo Rebollo Gil.
Ramón Colmenero Marín. 
Patrocinio Rebollo Rodrigo, 
Mariano Esteban Gil.
Ramón Colmenero y hermanos, 
Juana Rebollo Gil.
Toribio Vaquero Duro.
Pedro Vindel Camarero.
Rufino Chavarría Cañas. 
Valeriano Vindel Camarero* 
Damián Gil Santos.
Antonio Alvaro Vela.
Tomás Vindel Daga.
Ramón Colmenero y hermanos. 
Gabriel Colmenero Pérez. 
Patrocinio Rebollo Rodrigo. 
Antonio Ortiz Vindel. 
Purificación Palomar Rebollo. 
Vicenta y Pilar Gil Pareja. 
Francisco Cañada Duro. 
Ramón Colmenero y hermanos. 
Carmen Falceto. Mendizábal. 
Felisa Cañada Duro. 
Purificación Palomar.
Mariano Vaquero Duro. 
Purificación Palomar Rebollo. 
Francisco Gil Gil.
Antonio Vaquero Duro. 
Mariano Vaquero Duro.
Luis Duro Templado.
Ramón Colmenero y hermanos. 
Ramón Colmenero Marín. 
Francisco Cañada Duro. 
Francisco Gil Gil. 
Ayuntamiento.
Ramón Colmenero y hermanos. 
Agustín Palomar Serrano. 
Purificación palomar Rebollo. 
Agustín Palomar Serrano. 
Purificación Palomar Rebollo. 
Patrocinio Rebollo Rodrigo. 
Ramón Colmenero y hermanos. 
Francisco Gil Gil.
Vicenta y Pilar Gil Pareja, 
dementa Santos Duro.
Antonio García Pontero. 
Alberta García Pontero.
Ramón Colmenero y hermanos. 
Ramón Colmenero y hermanos, 
Luis Duro Templado.
Luisa Duro Templado. 
Purificación Palomar Rebollo. 
Toribio Vaquero Duro.
Antonio Vaquero Duro.
Antonio García Pontero. 
Antonio Ortiz Vindel.
Daniel Tierraseca Pareja. 
Frutos yaquero Chavarría. 
Matilde Vaquero Chavarría. 
Patrocinio Rebollo Rodrigo, 
Brígida Esteban Gil.
Mauricio Pareja Pareja. 
Mauricio Vindel Pareja. 
Celedonio Daga Pontero.
Ramón Colmenero y hermanos. 
Mariano Esteban Gil.
Esperanza Santos Palomar. 
Ricardo Ortiz Vindel.
Inocenta Vindel Daga.
Ramón Colmenero y hermanos. 
Basilio y Juana Alvaro Tie

rraseca.
Ayuntamiento.
Luis Duro Templado.
Celedonio Daga Pontero. 
Mariano Vaquero Duro,
Luis Duro Templado.
Eustaquio Garda Chavarría. 
Felisa Cañada Duro.
Inocenta Vindel Daga.
3egunda Mazarlo García. 
Sinforiana Serrano Mazarlo. 
Román Gil López.
Celedonio Daga Pontero. 
[nocenta Vindel Daga.
Clemente Santos Duro. 
Francisco Gil López.

913
914 ]
915
916
917
918
919
920
921
922
923
924
925 .
926 

. 927
928
929*942 J
930
931
932
933
934
935 j

936
937
938
940
941 <
942
943 *
944
945
946
947
948
949 3 
949 a
949 b
950 ]
951
952 3
953 ]
954 ]
955 <
956 ]
957 ;
958 i
959 (
960 1
961 J
962 1
963
964
965
966 1
967 i
968 i
969 3
970 ]
971 
972*
973 ]
974 <
975 3
976
977 (
978 <
979 1 
930 ] 
981 ]

" 982 1
983 1
984 ]
985 1
986 I
986 a J
987 <
988 ]
989 3
990 (
991 3
992 I
993 2
994 I
995 l
996 \
997 C
998 / 
399 I

1.000 1 
1.001 E

Ramón Colmenero y hermano?* 
Patrocinio R?bo!lo Rodrigo. 
Tomasa de la Higuera Vela. 
Dionisio Arangurcn González. 
Ramón Colmenero Marín. 
Purificación Palomar Rebollo. 
Evaristo Rebollo Gil.
Celedonio Daga Pontero.
Luis Duro Templado.
Mariano Vaquero Duro.
Francisco Cañada Duro.
Brígida Esteban Gil.
Celedonio Daga Pontero.
Josefa Gil Duro.
Purificación Palomar Rebollo. 
Guadalupe Tierraseca Pareja. 
Daniel Tierraseca Pareja.
Claudio Esteban Gil.
Damián Gil Santos. h 
Vicenta y Pilar Gil Pareja. 
Mauricio Pareja Puig.
Vicenta Gil Pareja.
Sotera Pareja Palomar,
Jesús Rebollo Gil.
Francisco Gil Gil.
Purificación Palomar Rebollo. 
Celedonio Daga Pontero. 
Celedonio Daga Pontero.
Daniel Tierraseca Pareja. 
Purificación Palomar Rebollo. 
Antonio García Pontero. 
Mauricio Vindel Pareja.
José Rebollo Gonzalo, 
losé Chavarría.
Francisco Cañada Duro, 
Francisco Gil Gil.
Pedro Visquqrt.
Emilio Vindel Daga.
Ramón Colmenero y hermanos, 
[nocenta Vindel Daga.
Ramón Colmenero y hermanas, 
Pablo Ruiz Ortiz.
Ramón Colmenero Marín, 
Celedonio Daga Pontero,
Rufino Chavarría Catias. 
Bienvenido Esteban Gil. 
dementa Santos Duro, 
elementa Santos Duro.
Franco Lázaro Pareja Santos. 
Damián Gil Santos.
Ramón Colmenero v hermanos, 
Valeriano Vindel Camarero. 
Agustín Palomar Serrano.
Alberta García Pontero.
Lucía Santos Palomar.
Sinforiana Serrano Mazarlo. 
Celedonio Daga Pontero. 
Francisco Cañada Duro. 
Esperanza Santos Palomar.
José Rebollo Gonzalo.
Josefa Gil Duro.
Pedro Vindel Camarero.
Claudio Esteban Gil.
Ramón Colmenero' Marín.
Jesús Rebollo.
Cesáreo Navajo Pérez, 
elementa Santos Duro.
Francisco Gil López.
Esperanza Santos Palomar.
Pedro Vindel Camarero.
Ramón Colmenero Marín. 
Patrocinio Rebollo Rodrigo. 
Epifanía Retuerta Gfi.
Vicenta y Pilar Gil Pareja, 
vtatea Santos Palomar.
Esperanza Santos Palomar, 
elementa Santos Duro.
Francisco Ruiz Bautista, 
francisco Gil López.
Celedonia Daga Pontero. 
Bernardo Sierra Rebollo.
Ramón Colmenero y hermanos, 
roribio Vaquero Duro.
Ingel Ruiz Cerrato.
Jariano Vaquero Duro.
Vicenta y Pilar Gil Pareja. 
Elementa Santos Duro, 
liberta García Pontero.
¿eandro García Chavarría*
?omás Vindel Daga.
Isperanza Santos Palomar.



B .  O . del E— N ú m. 212 31 julio 1953 Anexo único.— Pagina 2331

N limeros NOMBRES

i  .002
1.003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008 
1.005) 
i.o:o 
1.011 
1.012
1.013
1.014
3.015
1.015 a
1.016
1.017
1.018
1.019
1.020 
1.021 . 
1.022
1.023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
3.032
3.033
1.034
1.035
1.036
1.037 
,2.038 
1.039 
Í .040
3 4)41 '
1.042 . 
*.043 ~
1.044
1.045 •
3 .046
1.047
1.048 i
1.049
1.050 

'1.051 
1.052 
1.053"
1.054 ]
1.055 <
1.055 a
1.055 b 
¡1.056
1.056 a  < 

’ 1.057 j
1.058 ]
1.059 ]
1.060
1.061 ' i
1.062 i
1.063
1.064 J
1.065 <
1.066 1
1.067 ' ¿
1.068 ' .
1.069
1.069 a
1.070 I 
-1.071
1.071 a ]
1.072 " 3
1.073 I
1.074 £
1.075 I 
1.07G C
1.077 i
1.078 *]
1.079 ^
1.080 I 

. 1.080 a 1
1.081 I
1.082 I
1.083 I
1.084 /
1.085 I
1.086 I

Isidro López del Río.
Vicenta y Pilar Gil Pareja, 
elem enta Santos Duro.
Matea Santos Palomar.
Ramón Colmenero Marín. 
Bienvenido Esteban Gil.
Paulino Alonso López.
Francisco Ruiz Bautista. ¿ 
Rufino Ruiz Cerrato.
Josefa Gil Duro, 
elem enta Santos Duro.
Tomás Gil López.
Alberta García Pontero.
Avelina Alonso López.
Antonio Vaquero Duro. .
Toribio Vaquero Duro.
Celedonio Daga Pontero. 
Francisco. Cañada Duro. '
María Fuentes Pedrosa. 
inocenta Vindel Daga.
Vicenta y Pilar Gil Pareja. 
Vicenta y Pilar Gil Pareja, 
elem enta Santos Duro.
Carmen Martínez Pérez.
Carmen Martínez Pérez.
Mariano Vaquero Duro. 
Patrocinio Rebollo Rodrigo. 
Pedro Videl Camarero.
Carmen Falceto Mendizábal. 
Vicenta y Pilar Gil Pareja. 
Ramón Colmenero y hermanos. 
Leandro García Chavarría. 
Tomás Vindel Daga.
Casimiro del Pozo García, 
Tomás Vindel Daga.
Francisco Gil Gil.
Vicenta y Pilar Gil.
Toribio Vaquero Duro.
Brígida Esteban Gil.
Vicenta y Pilar Gil Pareja, 
elem enta Santos Duro. 
Guadalupe Tierraseca.
Francisco Gil López.
Dionisio Aranguren González. 
Ricardo Ortiz Vindel. 1 
Josefa Gil Duro.
Josefa Gil Duro.
Carmen Martínez. Pérez.
Julio Rebollo Gil.
Francisco Cañada Duro.
Agustín Palomar Serrano. 
Mariano Vaquero Duro. 
Esperanza Santos Palomar.* 
Ramón Colmenero y hermanos, 
elem enta Santos Duro.
Mariano Esteban Gil.
Victoriana Camarero Monsalve. 
rom asa de la Higuera Vela. 
Claudio Esteban Gil.
Emilio Hernández Gómez. " 
Ramón Colmenero Marín. 
Francisco Qil López.
Agustín Palomar Serrano. ¡ 
libe rta  García Pontero. 1 
Antonio Alvaro Vela.
José Rebollo Gonzalo.
Mariano Esteban Gil. \
Jarmen Falcetó MendizábaL 
Esperanza Santos Palomar. 
Adrián Palom ar Collado.
\m paro Fuentes Pedrosa. 
losé Rebollo Gonzalo.
José Chavarría Gil.
Mariano Vaquero Duro.
Josefa Gil Duro.
Patrocinio Rebollo Rodrigo. 
Bienvenida Esteban Gil. 
Purificación Palomar Rebollo. 
Sinforiaña Serrano Mazarlo, 
epifanía R etuerta Gil.
Celedonio Daga Pontero.
Uberta García Pontero.
Comasa de la Higuera Vela. 
Josefa Gil Dufo. 
lamón Colmenero y hermanos. 
Mariano Esteban Gil.' 
pelisa Cañada Gil.
-itiis Duro Templado.
Orificación Palomar Rebollo. 
Antonio Vaquero Duro.
Antonio Vaquero Duro, 
igustín Palomar Serrano.

Números NOMBRES

1:087
1.668
1.089
1.090
1.091
1.092 ■
1.093
1.094
1.095
1.096 
1.099 
1 .ICO 
1.101 
1.102

Fpifanió Rétife'fta Gil. 
Inocenta Vindel Daga.
José Esteban Gil.
Francisco Gil Gil. 
elem enta Santos Duro.
Jesús Rebollo Gil.- :
Matea Santos Palomar.
Matea Santos Palomar. 
Antonio Vaquero.
Mariano Vaquero Duro, 
elem enta Santos . Duro. 
Vicenta y Pilar Gil Pareja. 
Inocenta VindeJ Daga.
Ramón Colmenero y hermanos.

Dichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas afectadas por la expropiación alu
dida, sitas en el .término municipal de 
Chillaron (Guadaíajara); por el orden 
antes expresado, ádvirtiéndose a los pro
pietarios que podrán acudir ál acto acom
pañados de Perito y tendrán derecho a 
requerir, a su costa, la presencia de un 
Notario. -

Asimismo se previene a. las Autorida
des municipales o representantes en qúie- 

. nes deleguen que por disposición legal 
están obligados a concurrir al acto, de 
referencia, que deberán personarse en 
las fincas aludidas el día y hora indi
cados. '

Madrid, 16̂  de ju lio 'de  1953.—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón. 

3.347—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
FERROCARRIL DE ALCANTARILLA 

A LORCA, S> A.

En cumplimiento de lo. dispuesto en 
el artículo 98 de la . Ley de Sociedades 
Anónimas, se. notifica que esta Compa
ñía, en sesión de Ju n ta  general extra
ordinaria de fecha 20 de Junio último, 
acordó reducir e l . capital social actual 
de seis millones de pesetas (representa
do por doce mil acciones al portador, de 
quinientas pesetas de valor nominal ca
da una) a un millón quinientas mil pe* 
setas, mediante estampillado en cada 
título y restitución de trescientas seten
ta  y cinco pesetas p.or acción a los . ac
cionistas, una vez transcurrido el plazo 
que determina el citado precepto legal.

Barcelona, 20 de julio de 1953.—El P re
sidente, José Graells. •

7.359-0. y 3.a 31-7-953

GALLETAS PATRIA, S. A,

ZARAGOZA

C onvocatoria.-

Por acuerdo de sil Consejo d e  Adminis
tración, ¿e convoca a los señores acciords- , 
tas de esta entidad a Jun ta general ór’di- ; 
naria, a celebrar e n  el domicilio social, 
avenida do, Cataluña, números 55, 57 y 59, 
el día 25 d o  agosto próximo' y hora de las 
seis de la tarde, y en sil defecto, al si
guiente, día 26, a la misma hora y lugar, ; 
para tra ta r del siguiente orden del día:

1.° Lectura d d  ac ta .d e  la  sesión an
terior. “ ■ •

2.° Presentación, de la Memoria del 
ejercicio.

3.° Examen de las cuentas y balance 
del mismo; y

4.° . Ruegos, preguntas y proposiciones.
Zaragoza, 20 de julio de’ 1953.—El Se

cretario, Salvador Salinas,—El Consejero 
Delegado, José- Dolader.

7.414—P.

* SALINAS DE TORREVIEJA, S. A, 

Alcalá, 40.—M adrid

En cumplimiento de lo dispuesto en 'e l 
artículo 153 de la Ley sobre Régimen Ju 
rídico de las Sociedades Anónima-s, se hace, 
público que en la. Junta general extra
ordinaria de señores accionistas, celebrada 
el día 15 del corriente nies de julio, fue 
acordada la disolución de esta Sociedad, 
nombrándose liquidadores a’ don Salvador 
Zamora Oliver, don Joaquín Benedicto 
Sánchez-Covisa y don Martín Sánchez Lo- 
r^nte, a quienes se fijó un plazo de tre-; 
meses para llevar a efecto la liquidación.

Madrid, 23 de julio de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración,, Pas
cual Saorín.

7.412—P. '

ASCENSORES DE SOLOCOECHE, Si A.

BILBAO

Se convoca' a los señores accionistas -de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria para el día 25 de agosto del- co
rriente año, a las cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria, y en segunda, a-la 
misma hora del siguiente, día 26, en su 
domicilio social, calle Nueva, número 4, 
para tra ta r de la reforma de los Estatu
tos sociales, para su adaptación a la nueva 
Ley de Sociedades Anónimas..'

Bilbao, 27 de julio de- 1953-—El Presi
dente del Consejo de Administración (ile
gible).

7.403—P. • •
■ ------------   ' . • : . -   i..___ ______
CONSTRUCTORA INTERNACIONAL, 

SOCIEDAD ANONIMA

La Junta, general ordinaria d e  esta 'So
ciedad ha acordado repartir un  divideñdo 
activo del 7 por 100, con impuestos a car
go del accionista, correspondiente al cjer- 
cicio de 1952, por lo que se pone en cono
cimiento de lo-s señores accionistas qüe 
a partir del 1 de agosto de, 1953, y cofrtra 
cupón número 20, se hará efectivo su 'im 
porte en los Bancos Ibérico, Hispano Ame
ricano, Español d© Crédito, Gijón y He
rrero.

Madrid, 24 de julio de': 1953 — El Presi
dente del Consejo de Administración, Il
defonso G.-Fierro,
, 7.413—P.

UNION ELECTRICA DE MURCIA, S. A.

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de la Unión Eléctrica de 
Murcia, S. A., que, como de .costumbre, 
desde primero del mes en curso, y por los 
Bancos de Vizcaya y Español de Crédito, 
de esta capital, se está haciendo efectivo 
el importe del cupón número 18 de ías 
obligaciones en circulación'. ;.. ^

Madrid, i. de agosto de 1953.—El Secre
tario. ' 1

7.417—P,

SOCIEDAD «LA CONSTANCIA IN D U S
TRIAL (MÍNA «LA EXTRANJERA»), 

SOCIEDAD ANONIMA

PUERTOLLANO

El Consejo de Administración de la So
ciedad que viene denominándose «La Cons
tan c ia ' Industrial», y que en lo sucesivo 
adoptará el nombre de «Mina La Extran
jera, S. A.», por existir inscrita con ante
rioridad en el Registro General de Socie
dades Anónimas otra con aquella denomi
nación, Convoca a todos los accionistas 
para la celebración de Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar/el día 21* de 
septiembre del corriente año, a las doce 
de la mañana, en tercera convocatoria, 
con el siguiente orden del día:
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Primero. Deliberar y resolver, a efec
tos do la inscripción en el Registro Mer
cantil de la provincia-, sobre la form aliza- 
ción en escritura pública de la transfor
m ación legal, impuesta por la disposición 
transitoria ^segunda de la Ley de 17 de 
ju lio  de 1951, en Sociedad M ercantil Anó
nima. de la Sociedad especial minera «La 
Constancia Industrial», con la denom ina
ción «M ina La Extranjera, S. A.», y adap
tación de sus Estatutos a Jas disposiciones 
de dicha Ley, según el proyecto enviado a toaos los señores accionistas.

Segundo. Nom bram iento de administra
dores.

Como más arriba se indica, esta es la 
tercera convocatoria para los fines expre
sados en  el orden del día, por no haberse 
reunido el quorum personal exigido por 
él artículo 58 de la Ley, para resolver 
válidamente sobre los asuntos de la con 
voca; orín en la primera y segunda, por 
lo q íe se advierte a todos los señores 
accionistas que si por no asistir o enviar 
representación por m edio de otro accio
nista. se diera lugar a incurrir en la san
ción que determina la disposición transi
toria vigésimo prim era .de la Ley, se exi
girá a los no asistentes el perjuicio a que 
haya lugar.

Piiertollano, 1 de ju lio de 1953.—El Se- 
err Lirio (ilegible).-7"Visto bueno, el Presi
dente, Florentino Rodríguez.

7 420— P*

UNION ELECTRICA DE CARTAGENA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se pone en conocim iento de los señores 
obligacionistas de la Unión Eléctrica de 
Cartagena, S. A., que, com o de costumbre, 
desde primero del mes en curso, y por los 
Laucos de Vizcaya y Español de Crédito, 
de esta capital, se está haciendo efectivo 
(>1 importe el cupón número 18 de las obli
gaciones en circulación.

Mádrid, 1 de afcosto de 1953.—El Secre
tario.

7.418—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R ID

Don A ntonio Esteva Pérez, accidente!
Juez de Primera Instancia núm ero sie
te de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen auto¿ de procedim iento judicial 
sum ario que regula el ár tí culo 131 d e Ia 
vigente Ley Hipotecaria, a  instancia del 
Procurador don Santiago Casas y Fernán
dez de la Reguera, en nom bre dé la en
tidad «B anco de Crédito Industrial», con 
tra don Esteban Pinilla Aranda, sobre 
reclam ación de un crédito hipotecario, in
tereses, gastos y costa s ; en cuyos autos, 
por providencia de  esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por térm ino de veinte días 
y precio fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca, la finca hipotecada 
siguiente:

«Finca en Cercedilla, denom inada «Las 
G olondrinas», en el barrio de la Estación. 
Su terreno ocupa una * superficie de dos 
m il cuatrocientos setenta metros cuadra
dos, al sitio titulado ce l Carvajal, en 
dicho térm ino municipal. D entro de este 
terreno se ha construido, una casa de 
dos plantas, que ocupa una extensión de 
ochenta y seis metros, cuadrados, o  sean* 
m il ciento siete pies cuadrados,^y otra de 
una planta para el guarda, que ocupa una 
extensión de cincuenta metros cuadra
dos, equivalentes a  seiscientos sesenta y .

i cuatro pies cuadrados. Se halla cercado 
de pared sencilla y doble, excepto en la 
parte que linda con doña Carolina Ma- 
hón. Linda, al Norte o  frente, en línea 
de veintiocho metros cincuenta centíme
tros. con la calleja de L ea jos; al Oeste, 
derecha entrando, en línea de setenta y 
nueve metros cuatro centímetros, con par
cela de doña M atilde Bom efón, hoy do
ña Matilde Piernas; al Sur o espalda, en 
linea de veintinueve metros cuarenta cen
tímetros, con la calle del M olino de Puen
te Reajos, y al Oeste, izquierda entrando, 
en línea de ochenta y siete metros cua
renta centímetros, con terreno de doña 
Carolina Mahón. En la esquina de la iz
quierda entrando, se construyó un pabe
llón de una planta, con torreón. En las 
edificaciones se verifican obras de recons
trucción por lo* daños sufridos durante 
la pasada guerra, y el pabellón a que se 
acaba de ‘aludir, se transformará en un 
hotelito de dos plantas y torreón, con una 
superficie de sesenta metros cuadrados, 
obras que antes de realizarla* fueron sus
tituidas por otro proyecto de construc
ción de un edificio destinado a hotel de 
viajeros, compuesto de semisótanos, plan
ta baja y principal, primera, segunda y 
tercera, ocupando el semisótano una su
perficie de doscientos cincuenta y seis m e
tros cuadrados treinta decímetros, tam 
bién cuadrados: en planta bajá, doscien
tos veintiún metros cuadrado* y treinta 
decímetros, igualmente cuadrados, y en 
las cuatro plantas superiores, doscientos 
seis metros cuadrado* y treinta decím e
tros también cuadrados en 'ca d a  una, las 
cuales obras proyectadas se están reali
zando a expensas de la sociedad conyu
gal form ada por los cónyuges, don José 
Gutiérrez Rave M ontero y doña Rosa R a
quel Masip.»

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintinueve de agosto próxim o, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, núm ero uno, ba jo l&s condiciones si
guientes :

Que servirá de tipo para dicha subas
ta el de ochocientas cuarenta m il pesetas, 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no adm itiéndose postura algu
na que n o  cubra dicho t ip o ; que los li
diadores deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o  establecimien
to público destinado ai efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán ad m itid os; que los au
tos y la certificación del Registro a que 
hace referencia la regla cuarta del ar
tículo 131 de la' vigente Lev Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
com o bastante ía titulación, y que las car
gas o  .gravámenes anteriores, y los pre
ferentes, si lo* hubiere al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta v que
d a , subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio d?l remate. r

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid, a veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
A ntonio Esteva Pérez.—El Secretario, J o 
sé M aría López. Orozco.

7.392-A. J.

E dicto

En los autos de procedim iento sumario 
que se siguen en el Juzgado número 10 
de M adrid por el Procurador señor Pérez 
de Inestrosa, en nom bre del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
para hacerse cobro de un préstamo hecho 
á don Vicente Pitaluga Rom ero, en la Es
critura base de los mismos por proveído 
de esta ^íecha he acordado sacaf a la 
venta en /pública  subasta por seguñda vez 
y con la rebaja del veinticinco por cien
to de las sumas que sirvieron de tipo pa-

! ra la primera de las fincas hipotecadas 
en garantía de dicho préstamo y son las 
siguientes:

1.a Una parcela situada en la G uinda
lera. en el cam ino que va a la fábrica de 
la señora viuda de M ontón, de cuatro 
mil metros cuadrados de superficie. Ins
crita al folio 187, tom o 431, finca G83, del 
Registro de Medinaceli.

2 /  O tro terreno enclavado en la ca
rretera do M adrid a Francia, en el ki
lómetro ciento setenta y nueve, la cual 
carretera en el feferido sitió se denom i
na calle del Marqués de Cerralbo, tiene 
una superficie de  dos mil ochocientos 
cuarenta y dos metros cuadrados. Ins
crita en el mism o Regisro al folio  188 
del tom o 341, finca 689.

Para su celebración se ha señalado el 
día tre* de septiembre próxim o venidero, 
a las doce de su mañana, en la Sala au* 
dienci.i de este Juzgado.

Lo que se hace público por el presen
te, adviniéndose que indicadas fincas sa
len a segunda subasta, la primera, en 
la cantidad de un millón trescientas die- 
ciséi* mil quinientas sesenta pesetas cin
cuenta y cinco céntimos, y la segunda, 
en un millón sesenta y cuatro m il ocho
cientas yeintinueve pesetas siete cénti
mos, descontadas ya de dichas sumas el 
veinticinco por ciento de las. que sirvie
ron de tipo para la primera subasta; 
que para tom ar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del -Juzgado o  en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo <}e tipo de subasta, sin cuyo re 
quisito no serán adm itidas rus proposi
ciones; que no se adm itirán posturas 
qué no cubren la cantidad tipo de su
basta ; que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 
cientjo treinta y uno de la Ley Hipote
caria se hallan de manifiesto a los lici
ta dore* en la Secretaría del infrascrito, 
entendiéndose que todo liictador acepta 
como bastante la titulación de indicada 
finca, sin tener derecho a exigir ninguna 
o tra : que las cargas o  gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, a l 
crédito reclam ado en estos autos conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose asim ism o que e] rem atante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de aquéllas, sin destinarse 
a su extinción el precio de) remate, el 
cual, descontado lo que deposite para 
tom ar parte en la subasta, se consigno* 
rá dentro de los ocho días siguientes a l 
de la aprobación del remate.

D ado en Madrid a cuatro d e . julio d e  
mil novecientos cincuenta y tres. — El 
Juez," Antonio Esteva Pérez,—El Secreta
rio, Hilario Dago.

7.335-A.. J,

M ONTILLA

Edicto

Don Diego Egea M artínez de Hurtado, 
Juez de Primera instancia de M onlilla.
Hago saber que en este de mi cargo 

se tramita expediente prom ovido por don  
Antonio Urbano Marqués, sobre declara
ción de fallecim iento de *u herm ano de 
padre José Urbano Luque, de cincuenta 
y ocho años de edad, natural y vecino de 
ésta, de cuyo dom icilio se ausentó hace 
más de treinta años, yéndose al Tercio, 
de donde desertó, marchando, al parecer, 
a Francia, sin que se hayan vuelto a te
ner noticias del mismo.
' Lo que se publica en cum plimiento de 

lo dispuesto en el artículo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil.

"Dado en Mantilla, a veinte de junio de 
mil noveeim tos cincuenta y tres.—El Juez, 
Diego.Egea.—El Secretario (ilegible).

7.351—A. J.


